
Lunes  22 de marzo de 2021Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 415

3 

ACUERDO MINI T RIAL NO. 14 2 
L Mr I TRODE AGRI LT RA G AD RÍA 

CONSID RANDO: 

Qu , l arúcul 13 de la n ·tituci ' n de la R pública d l Cllild r, pr cribe: "Las personas y 

colectividades tienen derecho al acceso seguro y pennat1e11te a alimentos sa11os, suficientes y nutritivos· 

prejere11teme11te producidos a nivel local y e11 correspondmcia ron sm diversas identidades y 

!radidoms cult11ralel' · 

Qu , el artícul 154 de la on titucióo d la R pública d 1 Ecuad r e tablee : 11 las 

ministras ministros de -. stado, además de las atribuciones estableadas en la ley, les corresponde: 1. 

-/ercer la rcc/o,ia de las polítúYJs públicas del área a s11 cargo y expedir los act1erdos y resoluciones 

administrativas que requiera s11 gestión ( ... ) 11 • 

Qu , el artícul 226 d la o n ·titución de la República d I cuad r disp ne: "Las 

i11stitucio11es del Estado, us organismos, dependemias, las seroidoras o semidores públicos las 

personas qm actúen en virtud de una potestad estatal ~jercerán solamente las competmcias y 

facultades q11e les sean atn'b111das t:11 la omtiturió!I y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectúo el goce y ~/ercicio de los derechos reconoridos en la 

011slit11ció11" · 

Que el artícul 22 d la on tituci , n d la R pública del cu.ad r, cont mpla: "La 

administración pública constittfJe t111 servicio a la colectividad que se rige p or los principios de 

eficacia, eficiencia calidad.jerarquía, desco11cet1/rarió11, descentralización, roordi11ació11, participació11, 

planifi.cación tra11sparenda evaluacitJ,I · 

Qu el num ral 9 del artículo 26 l de la on titución d la República del _.. cuad r, 

d temúna que e c mp tencia exclusi a d 1 stad o central: "Lis que le correJponda 

aplicar como resultado de tratados i11ternaci.011alel'· 

Qu , 1 a tícul 12 d la L y rgáni a d anidad gr p cuana indica: " réase la imci.a de 

Reg11lació11_y Control ito y Zoosa11itario entidad lémfra de derecho pi;blico, con personeria Jilfidica 

autonomía administrativa y fi11anciera . desconcentrada con sede en la ciudad de _Quito y competencia 
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nacional, adscrita a la 11/oridad igrana acionaL A esta igencia le con-esponde la regulación y 

control de la sanidad y bienestar animal. sanidad vegetal y la inocuidad de los alimentos en la 

p,vducción primaria, con la finalidad de mantener y mrg'orar el estatus fito y zoosamtario de la 

producción agropecuaria"· 

Qu , el arúculo 13 de la Ley Orgánica de anidad grop cuan.a establece qu una de la 

comp tencias y atribucion s d la gencia es:"( . .. ) c) Prevenir el ingreso, establecimiento y 

diseminación de plagas, así como controlar y erradicar las plagas y e,ifermedades cuarentenarias y no 

cuarentenarias r-eglammtadas de los vegetales y anima/el'; 

Que, el artícul 14 d la Ley Orgánica de anidad gropecuana, dispone: ''El S istema 

Tacional de Contml de Sanidad gropecuana está integrado por las entidades del régimen 

institucional de la Función Ejecutiva que f!J"erce11 competencias sectonáles de regulaáón y control 

sanitarias; y los Gobiernos 11tó11omos D escentralizados Provinciales Muniápales y 

1etropolitanos de conformidad con ms competencias; c,ga coordinación la f!J"ercerá la utoridad 

¡grana acionaL La 1 olida acional y los ágilantes e inJpectores de aduana cumplirán los 

req11etimie11tos de apoyo y acompaiiamiento a las acciones de control q11e desan·olle la entidad 

rosponsable de la rogulación y contml. " 

Qu , 1 arúculo 21 de la Ley Orgánica de anidad Agropecuaria, dispone: " I control 

fitosanilan·o en los términos de esta Lry, es responsabilidad de la Agencia de Regulación y Control 

Fito y Zoosanita,io, tiene por finalidad p,wenir y controlar el ingreso, establecimiento y la 

diseminación de plagas que efecten a los vegetales productos vegetales y attícu/os reglamentados que 

,-eprese11te11 ,iesgo fitosanitario . El control fitosanitario y sus medidas son de aplicación inmediata y 

obligaton·a para las personas naturales o j111idicas públicas o privadas, dedicadas a la producción, 

comercialización, importación y exportación de tales plantas y p,vductoi · 

Qu , el arúculo 69 d l Código rgamco dministrati o, determina: "Los órganos 

administrativos pueden delegar el f!Jfm:icio de sus competencias incluida la de gestión, en: 1. Otrvs 

órganos o entidades de la misma administración pública jerárquicamente dependientes- 2. Otros 

órganos o entidades de otras admi11istracio11es. ( . .)" ; 

Que 1 artículo 18 del R glamento eneral a la Ley Orgánica de anidad gr pecuana 

contempla: "Los medidas sanitarias tienen por of:veto prevenir, co1ifi11ar, excluir, combatir o 

erradicar las plagas, eefetmedades y contaminan/es que pongan en nesgo la sanidad agropecuaria e 

inoctlidad de los alimentos en la prvd11cáó11 primaria; 
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Qu , m diant D creta . 487 d 21 de ag s o d 2 1 expedid p r el 

Pr id nt on ticuci nal d la República licenciado Lenín or n arce 

nombr' a • vier Laz u rrer como lini tr de griculcu.ra · a nadería· 

Qu mediant cuerdo 1i.ni t rial o. 412 d d 2 14 tabl ce l 

Plan ac1 nal de onting ncia pa a la pt nción c ntr 1 d Fi1sari11m o.>,,,ysponm, fsp. 

cubense raza 4 tropical oc R4r · 

Qu m diant Informe t ' cnic adjunt al m m randa o. R- R ALID D / D -

202 - O 951 -0F d 29 d juli de 202 la Agencia d Regulaci ' n y Control Fito , 

Zoo anitari conclu ': "E/ actual Plan de 011/ingencia de Foc R4T proporciona la base 

técnica y los procedimientos para la implemmtació11 de acdones fitosanitarias res11ltado de Jtn proceso 

de i11vestigació11 y análisis de la i11Jom1ación disponible de la plaga en el año 201-1. - Las 

experiencias de países co11 presencia de la pla a en procesos de connmicación div11lgación, 

capacitación man1:fo del brote, ~glame11tació11 y medidas fitosanitarias de roe R4T ha generado 

1111e11a i1iformació11 técnica disponible que permitirá fortalecer al actual Plan acio11al de 

011ti11gencia- par/ir del a110 2014 la gwda ha le nido acceso a capacitación e infom1ació11 

disponible de i11vest-igació11 y desarrollo de n11e11a metodologías de identificación de la plaga, aJi como 

de tratamientosfitosanilan'os de desirifecciót1. •~ 

En rc1O0 d la facultad tablecida n el arúculo 154 d ]a on tituci 'n de la 

República del "' cuador y 1 pr vi t n el artícul 69 del ' digo rgánico dministrati 

ACUERDA: 

ARTÍC LO 1.- · xpedir 1 Plan acional de ntingencia para la Pr v nción, Detección y 

Contr l d 1:'11sarÍJ1m o.>,,,yspmm fsp c11bense Raza tropical ( oc R4T), ffil m qu ra .. 
ejecutad a tra 's de la g ncia d R ,~ª ntr 1 Fito y Z anita.ri tra 

in tituci n pública en 1 ámbi comp t ncia y que e adjunta y forma parte 

int grant d 1 pr ente cu rd Mini teriaJ. 

ARTÍC O 2.- D ntro d 1 Plan a ional de nung ncia para la Pr , nción D t cción 

C ntr l de 11sa,ii1111 o>..yspmm f.rp cubense Raza tr pical (1~ c R4 , d -lega a la \ g ncia 

de R gulaci ' n y ontroJ Fi Zo anitario la f .cultad de e tabl r t da la medida 
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6.t anitaria de tinada a prevenir la introducción de la plaga denominada hongo Fusarium 

oxyspomm f. p. cubense raza 4 tropical ( oc R41). 

A.RTÍC LO 3. - Para la ejecución d 1 Plan acional de ntingencia para la Pr ención 

Dct cción y ontrol de 11sarium oxyJpmm fsp cubense Raza 4 tr pical (Foc R4 , de 

confo midad a lo tabl ciclo en el artículo 14 15 y la Di po -ición General Primera de la 

Ley rgánica de anidad grop cuana e olicitará la colaboración acti a de la 

aut ridades administrativas aduanera y la Policía acional. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

NICA. - D r , guese el cu rdo Ministerial . 412 de 17 d eptiembr de 201 4. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIM RA. - e la jecuci ' n del pr sent cuerdo ncárgu s a la Agencia de R gulación y 

ntrol Fito y Z osanitari 

SEGUNDA. - l present cuerdo ntrará en vigencia a partir de su suscnpc1on m 

perjuicio de u publicación en el Registr Oficial. 

COMUNÍQUESE Y P BLIQUESE 

■!', •. 'I!) .... 
. ., . . . . 

[!l .~ . 

Dad n la ciudad de Qui Distrito M tropolitan , a O 9 O I C. 202 

TURA Y GANADERÍA 


